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PROCESO RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO 

RADICACIÓN 2021-00138 

(MACR) 

Al despacho de la señora juez, informando que la apoderada de la parte 

demandante mediante correo electrónico recibido el 5 de marzo de 2021, 

solicita el retiro de la demanda. Para lo que estime conveniente. 

Bucaramanga, 09 de marzo de 2021. 

 

ANDRÉS ROBERTO REYES TOLEDO 

Secretario 

 

 

Bucaramanga, nueve (09) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Como quiera que se verifican los presupuestos del artículo 92 del C.G.P., el 

Juzgado ACEPTA EL RETIRO del presente diligenciamiento VERBAL SUMARIO 

DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO, instaurado por LUIS FELIPE 

ARENAS OSORIO, que actúa a través de apoderado judicial contra YULI 

ANDREA ALFEREZ ROA, ALVARO ENRIQUE NAVAS MANJARREZ Y EDWIN CELIS 

ROA. 

 

En consecuencia, previa desnatación, ARCHIVESE la actuación una vez en 

firme esta decisión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

ZAYRA MILENA APARICIO BENAVIDES  

JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico N° 38 del 10 de marzo de 

2021. 

  

 

 

 

 


